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AMPLIA PLAZO CONCURSO PUBLICO DE
ANTEGEDENTES, LEY No 19.378 DTRECTOR (A)
CESFAM "DR. FEDERICO PUGA BORNE" Y
DIRECTOR (A) CESFAM ,,DRA. M¡CHELLE
BACHELET JERIA". FASE ENTREVISTA
PERSONAL DE POSTULANTES A LOS CARGOS.

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 3028

CHILLÁN VIEJO, 11.06.2014

VISTOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley No
18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, la
Ley No 19.378 de 1995, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y
modificaciones, Decreto Supremo No 1.889 de 1995 que aprueba el Reglamento de la
Carrera Funcionaria de Atención Primaria de Salud, Ley No 18.883 de 1989 que aprueba
el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

b) Decreto (S) N" 551 de fecha 13.08.2008, el
cual aprueba el Reglamento Comunal de la Carrera Funcionaria para la Atención Primaria
de Salud de la Comuna de Chillán Viejo. Decreto Alcaldicio (S) N" 2246 de|23.11.2011, el
cual aprueba el Reglamento Comunal de la Carrera Funcionaria modificado.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldicio (S) No 2236 de|25.04.2014 el cuat

aprueba bases llamado a Concurso Público de Antecedentes, Ley No 19.378 Director (a)
CESFAM "Dr. Federico Puga Borne" y Director (a) CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Decreto Alcaldicio No 2974 de fecha 06 de junio de
2014 que aprueba Comisión Evaluadora del Concurso Público de Antecedentes, Ley No
19.378 Director (a) CESFAM "Dr. Federico Puga Borne" y Director (a) CESFAM "Dra.
Michelle Bachelet Jeria.

Lo señalado en el punto Vlll párrafo No 1, líneas del
No 01 al 03 de las Bases del llamado a Concurso Público de Antecedentes, Ley No 19.378
para proveer los cargos de Director (a) CESFAM "Dr. Federico Puga Borne" y Director (a)
CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria.

La necesidad de la Comisión de modificar el
calendario y disponer de un día más para la entrevista personal de los postulantes a los
cargos, debido al retraso involuntario, en un día, en la fecha de publicación en el Diario
de circulación regional.

DECRETO:
1. AMPLIASE en un día el plazo de que dispone

la Comisión Revisora de Antecedentes de Postulantes al Concurso Público para proveer
los cargos de Director (a) CESFAM "Dr. Federico Puga Borne" y Director (a) CESFAM
"Dra. Michelle Bachelet Jeria" de la comuna de Chillán Ue+ plazo para
la entrevista persona, por parte de la Comisión, 4enla
jornada de la mañana.
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el día 12 de junio del

, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE.

Municipal.
(2), Secretario Municipal, Departamento


